
NUM. é.-SABADO 4 DE ENERO DE 1896

DE LA

r&S^ISeSA BS
Articulo 1.“ Las leyes obligarán eu la Peninsula, islas 

.Balearea y Canariae, ¿los veiníe d las de en promulgación, 
si en eliaa no ee dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la 
promulgación el día en que termina la ioserción de la ley 
en la baceta efidai.

Art. ü.** La ignorancia de las leyes, no excusa de su 
cumplimiento.

Art-B.** Las leyes uo tendrán efecto retroactivo, si no 
dispusieren lo oontcarío. [CMiga aivil mgenii)

El Real decreto de 4 de Enero' de 1883 y la Beal orden 
de 6 de Agosto de 1031, disponen no se otorgue por las cor
poraciones provinciales ni .municipales ningún, documento 1 
ni escritura sin que los remafantas presenten los recibos | 
de haber satisfecho los derechos de inserción de los anuo- i 
aios do subastas en la Qaeda de Hadrid y Boletín Oficial. ¡

PrenlshRa iel Con:?]? de nilstm
[Gaceta del 2 de Enero)

SS. MM. el Rey y la Reina 
Retente (Q. D. O.) y Augusta 
Real Familia, continúan en eata 
Córte, sin novedad en su impor- j 
tante salud.

AUDIENCIA PRjVINOIAL
Núm, 6

En la OftQyR prooFfietíte del Juzga 
do de instruí oi-ón de P.'. iego, por el do- . 
lito da beutativa de viclaoión, contra ' 
José Ruiz Oarriilo, ne ha sehalado para ! 
que se vea ante al tribunal del Jurado. ' 
en esta cepital, al día 8 de Febrero ' 
próximo, á las once de nn maáana, ha- ' 
bieud-o sido designados por la enerts i 
como jursdoa y sapernumerarios los ! 
que à coatinaaeión se expretan.-

Cabezas de familia 
D, Franeisoo Serroao Muñoz 

Domingo Rniz Carrillo 
Manueí Avila Mérida 
Adolfo López Vilchez 
Francisco López Cabrera 
Antonio Verqnilaa Marín 
José Joaquín Arcos Tejero 
Salvador Roldán Algar 
Mamerto Garola Qranadoe 
Jaan Díaz Oaenca 
Francisco Valverde Delgado 
Bernardino Cabezuelo Vallejo 
Patricio Navas García 
Franoisdo Javier Ramírez Rosae 
Félix RawiirM Cecilia 
-Ïoeé Molina Mangas 
Hamón Ortiz de Galisteo Sánchez 
Juan Luque Cordón 
José Simón María Ariza 
José Marla Fernández Cobo

Capacidades 
D. Mariano Ecija Pérez 

Eduardo Chavarri Rico 
Rafael Delgado Benítez 
Antonio Repollo Roldán 
Francisco Afguaejj ^loaide 
Francisco Malina Granados

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

Ea Cósnoaa Poetas. Fozna DE OÓKDÚBU Peagias.

Un mes............................. Sí
Trimestre.. . , ■ , 8 SE
Beis meses.. . . . . 16 50
Un año. . . . . , 38

Un mes. ...... 4 
rrimestre..........................1126
Íeis masep......................... 22 60
Unafio...............................46

A'^mero ruelto, 38 cíntítuot de peteia, 
Sa publica linios los dial, exceplo los domingos.

NOTA IMPOBTANTE.—Inmediatamente que los ares. Alcaldes 
y Secretarios reciban este “BOLETIN^ di.spondrán que se fije 

un ejemplar- en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número siguiente

, Las Leyes, órdenes y anuncios que se monden publicar 
' en los Boldinee Ofidídet se han de remitir al Jefe politice, 

respectivo, por cuyo conducto se posarán á los editores do 
los ménoionados periódicos.

(Ordenes do 2 de .'\bril, de 8 y 21 de Octubre da 1864. j
Loe asBores Secretarios cuidarán bajo su mas estreche, 

responsabilidad, de conservar los números de este Boirfía. 
coleccionados para su encuademación, que deberá verifi 
cai-ee al final de cada aho.

AnvESTEN CIA. Conforme con la condición 8.“ del plie
go que ha servido de base para la sniiasta, no se insertará 
ningún anuncio que sea á instancia de parte sin que ante» 
de su publicación abonen loa interesados su importe, i ra
zón de 26 céntimos por linea ó partie de ella, y 1 a venta de 
números sueltos á 88 céntimos, .

D. Juan Crisóstomo Padilla Reyes 
Rafael CaÍvo González 
Bernabé Pérez Giménez 
Gabriel Pulido Granados 
Pablo Leon Aranda
CárlOh Torralbo Ceballos
Franoisoo Antonio Ruiz Puerto 
Laia Giménez Cuenca 
Manuel Ecija Molina 
Antonio Pérez Caballero

Supemumerari os

D. Guillermo Giménez Díaz
Amador Jover Criado
Rafael Muetasa Baños
José Zurbano Miranda í
José Luque Córdoba Í
Antonio Fernández Padilla | 
Córdeba 26 de Diciembre do 1896, ;

—El Secretario, Antonio María Gon- 3 
záiez,

AYUNTAMIENTOS !
VILLAZBANCA

Número 10 J
Año de 1896 Í

Lista de los Concejales que conati - ! 
i toyen el Ayontamiento de esta villa y j 
• de nn número cuadruplo de mayores 1 
; contribuyentes, por orden de cuotas, S 

formada según el articulo 25 de la ley j 
t electoral del Senado. f
f Señores del Ayuntamiento l
1 D. José de la Torra y Olivares, Ai- * 
i oalde !
’ José Román López, Primer Teniea- 5 
i te de idem
' Pranoieoo Aragón Campos, Según- ! 
l do Teniente de idem j
J Antonio Rivera Aljarilla, Síndico
i José García Barrios, Síndico eu- 
j plente
1 Andrés Ayllón Cubero, Oonoojal
3 Juan Felipe Pérez Diaz, idem

Bernabé Béjar Ortiz, idem
Miguel Ortiz Hidalgo, ídem
Ricardo Herrera y Zamorano, idem
Antonio Viana Iglesias, idem

Mayores contribuyentes y cuotas que 
satisfacen: |

Ptas. Cts. J

D, Antonio Molina Madueño 
Antonio Palomares Sán

chez
Sebastien deCastro Ayllón 
Rafael García del Prado y 

• Zamorano
Gerónimo Ruibérriz de 

Torres
Pedro Castro Torres 
Andrés Ayllón y Castro 
Alfonso Pérez León 
Andrés Herrera Alvarez 
Antonio Melero Cubero 
Antonio Luque Cordobés 
Francisco Motiua Jurado 
Antonio Larrad Mateo 
Francisco Rivera Adamuz 
Joan Rivera Adamuz 
Nicolás Zamorano López 
José Molina Mora 
Miguel Pastor León 
José Molina Pérez 
Antonio Pérez Pastor 
Antonio Romero Espadas 
Sebastian Melero Cama

cho
Miguel Calvento Camaoho 
Rafael Blanco Quijo 
Francisco Redondo Cam

pos
Rafael García del Prado y 

Prieto
Carlos López Vusté 
Miguel Ortiz Ponce 
Alfonso Molina Pérez 
Francisco Diaz García 
Antonio Alcaide Aragón 
Miguel Pérez León (me

nor)
Antonio Ortiz Hidalgo 
Alfonso Obrero Pérez 
Alfonso Gallardo León 
Franqi^oo Zamorano Cár

denas
Fraqehüo Hidalgo Ramí

rez

1479 04

1225 63
687 60 í

i
673 83 ?

423
836 66
326 04
279 96
276 79
262 26
269 96
226 98
220 31
218 11
216 86
216 76
209 34 ¡ 
198 63
197 08
182 63
168 28

163 05
166 94 i
163 12 j

161 79 i

157 74
156 16
166 63
166 65
151 60
142 24

138 87
138 64
136 35
131 04

126 36

121 19

D. Pedro Gómez Flores 119 62
AUouso Ramírez López 119 46
Juan Pérez Osinpos 118 02
Pedro Ortiz Pérez 116 91
Francisco Castro Gonzá

lez 116 37
Manuel Peralvo Fernán

dez 111 84
Francisco Fernández He

rrera 111 32
Lo que se anaucia al público, según 

el artículo 26 de la citada ley.
Villeirauca l.“ de Enero de 1896.— 

El Alcalde, José de la Torre,

ESPIEL 
Núm. 12

Año de 1896
Relación numinai de los señores Con 

oejales que componen este Ayunta- 
miento y de un número cuadruplo de 
mayores contribuyentes que son los 
que tienen derecho á elegir Compromi 
sarios para Senadores, 

Señores Concejales
D. Francisco Carretero Raíz 

Francisco Dueñas Blanco 
Joeó Lozano Barbero 
Francisco Juárez Zapata 
Rafael Ruiz Esoribano 
Manuel Olmo Caballero 
Juan Mora Muñoz 
Florencio Sánchez Lira 
Tomás Ruiz Sánchez 
Bartolomé López Simón

Mayores contribuyentes y cuotas que 
satisfacen:

Ptas. Ots.

Juan de ¡a Torre Galán 826 36
Cipriano Crespo González 680 20
Rafael Manso Rodríguez 669 03
Fabián Raiz Briceño 533 60
Manuel Giménez Manso 494 49
Bartolomé Giménez Ca

brera 478 30
José Machuca López 372 41
José A. Sánchez Lira 364 79
Juan Manso Rodriguez 854 45
José Alcalde de la Torre 360 90
Ildefonso Núñez Fernán

dez 341 46
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D. José Maya Almagro 236 65 1 D. Julián Darán Mansilla 63 32 D. E'.ísebio Diego Martínez
Prodenoio Jurado Rivera 226 12 Franoisfio Aranda Dueñas 58 88 Manoel Martinez Nogas-
Ildefonso Rodríguez de la Gabriel Sierra Diaz 66 10 raií

Torre 218 35 Feliciano Aranda Chaves 52 26 Antonio Rodríguez Agui-
Francisco Pérez Alcalde 209 Remigio Moreno Alvarez 60 lar
Juan Giménez y Giménez 208 02 EJuardo Pablo Silva 44 64 Antonio Gamero Cívico
Antonio Madrid Núñez 202 24 Francisco Alcalde Cama- Juan Antonio Liñán Men-
Ildefonso Gavilán Carpió 197 84 oho 44 06 dez
Pedro García Ramos 197 68 Félix Carderóa Esquinas 36 33 Juan Ruiz Muñoz
Basilio Manso Rodríguez 191 68 j Jacinto Corrales Urban 33 39 José Maria Ruiz Almodó-
Julián Recuero Mateo 186 04 ! Juan Diego Barbero To- var
Rafael Rodríguez de la i cadoa 32 18 Antonio Ruiz Carranza

Torre 183 30 Angel Marquino Ríos 31 15 Ramón Canto Rodríguez
Antonio Jurado López 172 92 Ricardo Aranda Chaves 29 96 Pedro Aoeña de las Heras
Rafael Lozano Morillo 168 24 Escolástico Alcalde Cama- Francisco Ceballos Sán-
Juan Rodríguez de la To- cho 29 54 chez

rre 166 44 Alvaro Castillejo Rivera 27 92 Justiniano Velasco Lara
Jesús Caballero y Caba- Aoisolo Aranda Barbero 27 43 Miguel Liñán Mendes

tlero 162 30 Francisco Castillejo Mo- Juan José Martínez No-
Francisco Ruiz Muñoz 139 14 lina 27 guaras
José de la Torre López 127 76 Francisco Sales Tocados 26 66 Manuel García Sanz
Cristóbal Giménez y Gi- Leoncio Barbero Capilla 25 81 Aurelio Sánchez Montes

ménez 126 32 Juan Marquino Aranda 24 24 José Ortiz Montero
Elías Arévalo López 118 92 Dimas Alcalde Capilla 24 22 Antonio Almenara Fuen-
Francisco Jaraba y Caba- Nicolás Barbero Capilla 20 68 tes

11 ero 106 86 Juan Barbero Ruiz 20 Juan Caro Puentea
Juan de la Torre López 101 16 Antonio Infante Rebollo 19 12 Juan de Mata Sancho
A oisolo J arado López 99 42 Francisco Robas Fernán- Antonio Díaz Arias
Teodosio de Lira Galán 99 29 dez 18 37 Pedro Garola Pérez
Mariano Giménez Cabrera 95 53 Alejo Robas Castillejos 16 61 Drmingo Vadillo Gimé-
Nemesio Caballero y Ca- Valentín Díaz 16 nez

ballero 83 18 Félix Tocad0« Cornejo IB 65 Rafael Aguilar Santos
Juan Alcaide Serrano 82 83 Antonio Tapia Castillejo 15 46 Juan María Ruiz Almo-
Antonio Enríquez y Se- Juan Cerratos Robas 15 12 dóvar

rrano 81 16 Pedro Calderón Barbero 14 José Pérez Quintana
Ginés Martínez Alaroón 67 08 Valsequillo 1.* de Enero de 1896, — Eduardo Velasco Falcón
Miguel de la Torra López 66 04 El Alcalde, Francisco Camacho.—El Rafael Ruiz Santos
José Caballero Ruiz 64 96 Secretario, Pedro A. Soriano. José Rodríguez Alamo

1726

1344

1240
1237

1116
975

849
497
494
490

413
313
292

289
281
276
946

233
224
220
215
203

196
188

08

16

04
14

60
68

70
61
51
62

61
49
44

42
01
4.3
35

94
17
62
30
29

74
33

ZaoarUa Manao Serrano 
Amador Pérez Abril 
Antonio Pérez Alcalde

60
56
51

68
68
34

Eapiel ¿ 1,° de Enero de 1896,—EI 
Alcalde, Franoiaco Carretero.—El Se
cretario, Basilio Manso.

VALSEQUILLO 
Núm. 13

Año de 1896
Lista de los electores que en número 

cuádruplo de Concejales que se compO' 
ne este Ayuntamiento tienen derecho, 
conforme á lo que dispone la vigente 
iey de 8 de Febrero de 1877, á elegir 
Compromisarios para la elección de 
Senadores, formada por el Ayuntamien- 
to en cumplimiento à lo que dispone el
artíonlo 26 de ya referida ley.

Señores Concejales 
D. Francisco Camacho Kobas 

Agustín Bartolomé González 
Francisco Sergio Infante 
Venancio Cano Fernández 
Vicente Camacho Robas 
José Camacho Vázquez 
Antonio J. Camacho Horrillo 
Cecilio Aranda Barbero 
Gonzalo Alvarez Porra

Mayores contribuyentes y cuotas 
satisfacen:

qoe

Ptas. Cts.

D. Pedro Serrano Lama 
Franoiaco Camacho Uolé 
Federico Aranda Sierra 
Manuel Camacho Infante 
Franoiaco Camacho Váz

quez
Juan Manuel Dueñas Ca

macho

202
200
192
139

26
48
34
80

94 09

91 01

PALMA DEL RIO 
Núm. 11

Lista nominal del cuádruplo núme
ro de Concejales de qae se compone 
este Ayuntamiento y que el mismo for
ma en cumplimiento del art. 26 de la 
ifiy vigente de Oompromiserios para la 
elección de Senadores, y que ha de pu- 
tlioarso en ests día, à saber:

Individuos del Ayuntamiento 
D. José María Ge mero Cívico Baoju- 

r ea
Pedro Gamero Cabrera 
Rafael Rodríguez Carazo 
José Muñoz Domínguez 
José Lopera Almenara 
José Gamero Rodríguez 
José Maria Ortiz Carmona 
José Muñoz Delgado 
Manuel Morales Sánchez 
Juan Luque Blanco 
Esteban Fernández Borrajo 
José Martín Angulo 
Juan Garcia Rodríguez 
José Sánchez Almenara 
Antonio Rodríguez Vargas

Mayores oontriboyantea y 
86 tiatacen.

coûta qua

Pts, Gts.

D. Manu el Gamero Cívico 
Félix Moreno Benito 
Franoisco Gamero Civico 
Antonio Gamero Cívico 
Luis Gamero Civico 
Juan José Moreno B níto 
Ramón Rosa Martínez 
José Diego Carrasco 
Bartolomé Rosa Martínez 
Camilo Castiñeira Canta

rero

9236
6840
6006
6000
4608
2200
2196
2069
1797

34
07
20

96
62
92
44
42

1770 72

Franoiacc Garola Romero 
Aloceo Ardanuy R, Almo 

dóvar
Gabino Benítez Pérez 
Pedro Almenara Fuentes 
Edoardo Velasco Alamo 
Jna’ii Almenara Puentes 
Rafael Lopera Becerril 
Joan Jesús Ortiz Carmona 
José Rodríguez Agailar 
Bartolomé Ruiz Santiago 
José Almenara Fuentea 
Miguel García Díaz 
Juan Martín AqgüÍo 
Vicente Díaz Cruz 
Antonio Fuentea Muñoz 
José García Cabrera 
Antonio Martin Augulo 
Pedro Medina Almenara 
Franoiaco Zamora Borrue- 

coa
Joaquín Carrasco Torrea 
Juan Pizarro Martín

178
174
172
172
171
169

160

06
81
21
14
97
13

25
166 87
163
145
127
118
110
107
104
103

99
92
89
88
87
83
81

76
72
61

70

1 1 de edad, soltero, de un metro quinien- 
- tos ochenta y on milímetros de estatn-

1 j ra, de oficio arriero, pelo castaño, nejas 
J idem, ojos melados, nariz regular, bar- 

: j ba poca, boca regular, color trigueño, 
: j frente regular, aire grave, producción 

; buena, sin ninguna seña particular, á 
j quien de orden superior estoy suma- 
; riendo por el delito de heridas cansadas

á otro de su clase.
■ Usanlo de la jurisdicción que me 
1 concede el código de justicia militar, 
f por esta presente y úlr.imo edicto, ila- 
j mo, cito y emplazo á dicho Juan Agui

lera Cruz, para que en el término de 
treinta días, á contar desde esta fecha, 
se presente en la guardia de prevea- 
oión del cuartel Reina Mercedes, de es- 

j ta ciudad, ó á las autoridades compe
tentes del punto ea que Io efectuare, á 
fin de qae sean oídos sus descargos; 
bajo apercibimiento da ser declarado 
rebelde si no compareciese en el referi
do plazo, sigoiéndole el perjuicio que 
haya lugar.

A la vez, ea nombre da la ley exhor- 
í to y requiero á todas las autoridades, 
* tanto civiles como militares y á loa 
j agentes de la policía judicial, p^ra que

í 
í

60 
67
43 
71 •
40 ' 
47 í 
30 » 
SO ’ 
90 ’ 
45 : 
36 ;
73
90 :

28
60
31

Palma de! Río L’ de Enero de 1896, 
—El Alcalde, Padro Gamero. El Sa- 
oretario, Remón Navarro.

f

JUZGADOS
SANTIAGO DE CUBA 

Número 4
Don líanuel Garci» Sánchez, Capitán del re- 

gumento infantería de Cuba, número se-
senta y cinco, y Juez instructor de causas 
militares.
Habiéndose ausentado de esta plaza 

en el mes de Mayo último, el soldado 
del segundo batallón de este regimien
to, Juan Aguilera Cruz, hijo de José 
y de Francisca, natural de Benamejí, 
provincia de Córdoba, distrito auxiliar 
de Andal ocia, de veinte y nueve aflos

praotiqaen activas diligenoias en bnsoa 
del referido soldado, y oseo de ser ha
bido lo remitan en calidad de preso 
con las seguridades convenientes à los 
puestee indicados euteriormente, y à 
mi Jisposioión, pnes así lo tengo acor
dado en piovidencia de este dia.

Y para qae la presente requisitoria 
tenga ¡a debida publicidad, insér^ese 
en la Gaceta de la Sabana, Boletines Ofi
ciales de esta provincia y la de Córdo
ba (Península,)

En Santiago de Cuba é veinte y seis 
de Noviembre de mil ochocientos no
venta y cinco. Manuel Garcia,

Sección de anuncios

Las filiaciones, ci
taciones de mozos al 
acto de la. rectifica
ción del alistamien
to, idem para la de
claración de solda
dos, idem para el

■juicio de exenciones 
’ ante la Comisión pro-
vincial y las de re
visión de exenciones 
de mozos de años 
anteriores, se hallan 
de venta en la im
prenta del DIARIO.

i

Imprent» del Utaris de Cordoin,

li
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